
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL N º    280   / 

PROCESO DE GARANTÍAS MOBILARIA  

Rad: 158374089001- 2023-00187-00 

DTES: FINESA S.A. BIC. 

DDO: PEDRO WILSON LEGUIZAMÓN.   

DECISIÓN ADMISION DEMANDA 

 

 

Tuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
FINESA S.A. BIC, persona jurídica con ánimo de lucro con NIT 805.012.610-5, con 

domicilio en Cali y Bogotá, representada por ADRIANA MARTÍNEZ MADRIÑAN con 

C. C. 31.919.131; actuando a través de mandatario judicial presenta PROCESO DE 

GARANTÍAS MOBILARIA, en contra de PEDRO WILSON LEGUIZAMÓN con C. C. 

4.288.403, y por reunir los requisitos del artículo 82, 467 y 468 del Código General del 

Proceso y la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el despacho procede a admitirla 

e imprimirle el trámite dispuesto en la ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y consensuada de hacer el pago directo 

con la entrega de los bienes dados en garantía. 

 

El actor señala haber constituido garantía mobiliaria junto con PEDRO WILSON 

LEGUIZAMÓN, sobre el automotor de placas LFV-596, a través del documento 

mobiliario 2072278 sobre el automotor con las siguientes características:  

 

 Clase de vehículo; camión. 

 Tipo de servicio: público. 

 Marca Hino 

 Modelo 2023 

 Número de chasis 9F3FC9JGTPXX11014 

 Línea: FC9JGTA-QNB 

 Color: Blanco. 

 Número de motor JO5ETY21948 

 Placa LFV-596     

 

 

Señala el demandante que el deudor PEDRO WILSON LEGUIZAMÓN con C. C. 
4.288.403 incumplió las obligaciones pactadas, y se enerva la acción DE GARANTÍAS 
MOBILARIAS. 
 
 
Frente a la cual procede las excepciones previstas en el artículo 61 numeral 2 de la Ley 
1676 de 2013.  
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Por lo expuesto en este proveído, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta, 
 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO.- Admite a trámite la demanda de PROCESO DE GARANTÍAS MOBILARIA 
FINESA S.A. BIC, persona jurídica con ánimo de lucro con NIT 805.012.610-5, con 
domicilio en Cali y Bogotá, representada por ADRIANA MARTÍNEZ MADRIÑAN con 
C. C. 31.919.131; actuando a través de mandatario judicial presenta PROCESO DE 
GARANTÍAS MOBILARIA, en contra de PEDRO WILSON LEGUIZAMÓN con C. C. 
4.288.403, por las razones expuestas en la  parte motiva de éste proveído. 
 
 
 
SEGUNDO.- Librar mandamiento de pago directo a favor de FINESA S.A. BIC, persona 
jurídica con ánimo de lucro con NIT 805.012.610-5, con domicilio en Cali y Bogotá, 
representada por ADRIANA MARTÍNEZ MADRIÑAN con C. C. 31.919.131; actuando a 
través de mandatario judicial. 
 
 
 

TERCERO.- Ordenar a PEDRO WILSON LEGUIZAMÓN con C. C. 4.288.403, que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de ésta providencia, entregue el 

automotor con las siguientes características:  

 

 Clase de vehículo; camión. 

 Tipo de servicio: público. 

 Marca Hino 

 Modelo 2023 

 Número de chasis 9F3FC9JGTPXX11014  

 Línea: FC9JGTA-QNB 

 Color: Blanco. 

 Número de motor JO5ETY21948 

 Placa LFV596  

    

 
 
CUARTO.- Sí rehúsa, ordénese la aprehensión y entrega del vehículo de placas LFV-596, 
para eso se comisiona y oficia a la SIJIN DIVISÓN DE AUTOMOTORES DE LA POLICÍA 
NACIONAL, y para la entrega al actor en la carrera 8 No 6-17 de Bogotá D. C., 
entregando bajo acta de recibo de conformidad, devolviendo la comisión cumplida a este 
Despacho.            
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QUINTO: Reconocer a JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO con C. C. 91.075.621 para que 
actúe en este proceso en representación de FINESA S.A. BIC, persona jurídica con ánimo 
de lucro con NIT 805.012.610-5, con domicilio en Cali y Bogotá.   
 
    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ 
JUEZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 026 hoy 

veintitrés de agosto de 2023, siendo la hora de las 8:00 a.m. 

 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria 


